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  LIWE ESPAÑOLA S.A., de conformidad con lo establecido en el 

artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, procede por medio del presente 

escrito a comunicar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el siguiente  

 

HECHO RELEVANTE 

 

En la tarde del sábado 30 de noviembre se ha producido un incendio en 

una de las naves de almacenaje que Liwe Española S.A. tiene en la pedanía 

murciana de Cobatillas.  

 

Afortunadamente no se ha producido ningún daño personal.  

 

Este incendio ha causado la destrucción total de la nave y de todo su 

contenido. Ambos están cubiertos por los seguros que la compañía tiene 

contratados, incluso el lucro cesante que de este siniestro pueda derivarse. 

 

Esta es una de las 9 naves en las que Liwe opera, y no ha afectado en 

nada a los servicios centrales de la compañía, que empezarán su trabajo el lunes 

con toda normalidad. 

 

El siniestro producido no ha afectado ni afectará a la marcha normal de la 

compañía.  
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En la nave siniestrada trabajaban 25 personas de la plantilla de Liwe 

Española, que serán reubicadas en los otros centros logísticos de los que se 

dispone. 

 

La dirección de la empresa estima que la afección que este siniestro pueda 

tener sobre las ventas y sobre los resultados del ejercicio será muy poco 

relevante.  

 

Liwe Española S.A. y todo su personal quieren agradecer al Cuerpo de 

Bomberos y a la Policía Local del Ayuntamiento de Murcia y Bomberos del 

Consorcio, y a la Guardia Civil, los esfuerzos realizados para minimizar los 

efectos del incendio producido. 

 

 

Murcia, 1 de diciembre del 2013 

El Consejo de Administración 

 

 

 

 

 


